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SICGMA 

PROCESO INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

DEUDOR EVELIN PAOLA CHAMARRO PÉREZ 

ACREEDORES RAMIT OSORIO PEÑA, BANCO DE OCCIDENTE S.A. Y JUAN 
MANUEL CHAMORRO PÉREZ 

RADICACIÓN 2023-00656 

FECHA FEBRERO 14  DE 2.024 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, el presente proceso 

referenciado, informándole que fue allegado al correo electrónico institucional, 
memorial contentivo del poder otorgado a la entidad CONVENIR SISTEMAS DE 
COBRANZAS, representada por el subgerente, doctor GUSTAVO ADOLFO 

GUEVARA ANDRADE, quien, presentó varias solicitudes para su trámite. Sírvase 
proveer.  

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 
                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico. febrero 
catorce (14) de dos mil veinticuatro (2.024). 

 
Visto el anterior informe secretarial y revisada en forma detallada el poder 
otorgado a la entidad CONVENIR SISTEMAS DE COBRANZAS, representada por el 

subgerente, doctor GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, por parte del 
Representante Legal para asuntos judiciales y prejudiciales del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., evidencia este despacho que, la calidad con la que actúa el 
doctor ALFREDO RAFAEL CANTILLO VARGAS, no se encuentra probada dentro del 

asunto de marras, ya que, no aparece inscrito dentro del Certificado de Existencia 

y Representación legal aportado, como en ningún otro documento.   
 

Por lo anterior, se negará reconocer personería dentro de este asunto a la entidad 
CONVENIR SISTEMAS DE COBRANZAS, representada por el subgerente, doctor 

GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, atendiendo la circunstancia arriba 
señalada. Consecuencialmente, se negarán las solicitudes presentadas por el 
profesional del derecho.  

 
Por lo anteriormente expuesto, este juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

1. NIÉGUESE el reconocimiento de personería a la entidad CONVENIR SISTEMAS 
DE COBRANZAS, representada por el subgerente, doctor GUSTAVO ADOLFO 

GUEVARA ANDRADE, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  

 
2. NIÉGUENSE las solicitudes presentadas por el doctor GUSTAVO ADOLFO 

GUEVARA ANDRADE, siguiendo lo reseñado en precedencia dentro de este 

proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

Angela Ines Pantoja Polo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b97c578b1158de97bfccbb2b149f99189bffb267b730a61134e2ed966caa2a3e

Documento generado en 14/02/2024 12:29:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 0018 
 

SOLEDAD,  FEBRERO 15 DE 2024 
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


	ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO

